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GOBIERNO CIVIL 

 

Relación de las sanciones impuestas por el 

excelentísimo señor gobernador civil por 

infracción de la vigente legislación de 

abastos: 

 

Julián Elizalde, de Alza, por falta de 

colaboración en materia de Abastos, 500 

pesetas; Victoriano Gamborena, de Alza, 

por venta de carne en día prohibido y a 

precio superior al autorizado, 1.000; 

Roberto Yarzábal, de Alza, por venta de 

carne en día prohibido y a precio superior 

al de tasa, 500; [...] Manuel Aramendi, de 

Alza, por venta de carne a precio superior 

al de tasa, 500; [...] León Vega, de Alza, por 

venta de garbanzos y alubias a precio 

superior al de tasa (decomiso), 100; [...] 

José Antonio Galardi, de Alza, por venta de 

carne en día prohibido y a precio superior 

al autorizado, 500. 

 

  


